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La marquesa «B YilIBillBiDf 
-·-

•Anoche, J las once menos cuarto, 
tras piadosa agonía, falleció en llU pa
lacio de la Castellana, la excelentísi
ma. señora doüa. Ana tle Torres y Romo 
marquesa de Villa.mejor. 

Los vínculos de estrechísima. a.mis
tad que nos unen á su familia, y 
muy singularmente á. su hijo el se
l'10r conde de Romanonos, han recibido 
un duro golpe con e<>ta muerte; pe
ro, además, lao; altas cualidaues que 
re3plandecian en la ilustre marquesa 
piden un justo encomio y una me
moria perdurable. 

F ué la suya una. de esa:; vidas donue 
el rango de la fortuna y del hla.són 
templaron su1> rayos deslumbrantes 
con la modostia y la piedad. Como las 
castellanas del romancero, la marque
sa de Villamejor vivía en su palacio 
costumbres ele señoril llaneza¡ buana 
y piadosísim 11, los pobres de Madrid 
recordarán el bien de sus limosnas, 
el trato afable de la gran dama ca
ritativa, sus visitas domiciJiarias, su 
coche, misionero tlel alivio, su noble 
figura, aristocl'ática.1 f:lllbiendo li las 
guardillas, ó recorriendo salas del 
hospital. 

Atenta al ospíl'Ítu <le nue;;tN> tlins 
esta ::ieñora artbta convirtió :.u hotel 
en :Museo. La planta baja. llena do 
ouaJros valio ísimuc;. de,,cle clá,,icos 
Ruben:; á lienws modernisttis de vn.
lo1·1 ha visto dosfüar al ~fo1 lrid ar
tista y litemto, como las duqneso.s 
de Denia y Vi::.tahormo~n. ln 111.an1ue
sa de Villamojor :;ostcuia brill<rnte
lllente la noble tradición de nues tra 
aristocmcia. cuila. Ella fué quien, con 
rasgo inolvidable, hi:w <lo Bici, ar
tesano oscuro, Ull tenor ue fama 
europea. 

Pensionado por s u magnanimidad, 
el arti~ta descouoci1lo fnrS á .Milán á 
estudiar el can tu. Y cu::mdo1 ú .su re
greso, ya tenot· cólebro Biel acudió 
áe~presarJo. ~u g1·atitutl1 la ilt.1stro da.
tna lo envió á los pies de la Vfrgou. 

Un templo de Guadalajara oyó en
tre las nota-; <le la sal >e las primicias 
del tenor ya célebre. 

Com,> la de su esposo inolvitlable, 
la muerte de la marquesa do Villa
mejor no vi no hasta. la ancianidad. 
Ambas han sido postri1uedas <le la
bor pro-vechosa, términos de jornadas 
meritísi.mas, en cuyos caminos dejó la 
caridad rastros de bien, perdurables 
memoria-s de virtucl1 alto.> Rjeinplos 
de trabajo y voluntad. 

La marquesa Je Villamejor, cuyo 
exqumto trato era estima.dísimo en el 
gi·an mundo, deja en :.u,; numerosas 
relaciones memoria <le dama. ejemplar¡ 
entre los pobres <l.e :\fadri1l un vacío 
de generosi<l.ad bienhechora; en su 
ilustre familia bl dolor más hou<l.o y 
entrañable, y en esta casa. dol •Dia
rio Universal, > don<le tanto so le que
ría y se le respetaba, la. grato, inol
vidable memoria. de uua vida siu som
bras, sin rencor, toda claridad, toda 
admirable, toda envirliable> . 

La T .1mTULlA tiene mucho gusto en 
reproducir el anterior elogio, que de 
la ilu::;t.re finado.hace «El Diario Uui
versal ~ á, la vez 11ue envin su senti
do pésame á los Srs. conde de Almo
dovar, marqué,,; de 'l'oYar y conde de 
Romanones, á quien Je,ea. In re--ig
nación necesaria para He\'llr la inmen
::;a pena c1ue sienten por la pérdida 
de su seúora madre, á la que f>io::. 
couceda la eterna paz. 
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10S AL.CAL.DES 

--·-
•Directores y 1·egula lores de las 

Oorpo1·aciones 1111111 icipn les i;ou los al
caldes; y aune¡ ue las n uavas leyes 
les quitaron atl'ibuciones 4 ue indica 
el nombi-e (alcalde, del 1irabe afcmli, 
que significa j ucz) Lodn vla no son po

cas lai:; Yerda<lemment'l j udiciales que 
tienen pu1· p1·ude"da, arbit riv ó C<>sfom
bre1 para gobierno tlel pueblo. 

Cargo ú oficio público e:; el de al
calde, de Ja mayor importancia y 
que:requiere, en quien lo ejerce, con
diciones de mayor aptit11d1 que para 
muchos otros empleos que en lo po
lítico y ~n lo administrativo do orden 
civil, t ienen hoy mayor categoría. 

Un alcalde p erito en el derecho, 
justiciero, de car ácter íntegro, labo
rioso y fiel cumplidor de su deberes, 
es una bendición de D ios para el pue
blo que tiene la suer te da un tal 
magistrado y padre. Y si á toda au
toridad legítima le son debidas la 
reverencia, la obedieucia y la gratitud, 
también al alcalde que sepa ejercer 
su autoridad dignamente velando, aun 
á. costa da la suya: por la :.alud de 
la comunidad puesta á su cuidado. 

Las artes de la política (al uso 
entendida) obligan á >ece::; á los po
líticos, aun contra su de--eos, ií uo 
contra1 iar á le.s fracciones ó parti1los 
<L ue les demandl'ln el nombramiento, y 
en to.les ocasiones es cuando una parte 
más ó manos consiuera ble de 01n nión 
(como ahora decimos) porfía eu qne 
se ueje la <l.esigno.ción del alcalde á 
las corporaciones 6 ayuntn.miento:-.. 

Sinceramente creemos 1pie e:;te ro
meilio sería peor que la euferme la\l: 
la. discordia habría ue hacen;e má,., vi
va y perdurable eutre lo,; concejales y 
resurgirían otra vez aq nellas enco
nadas luchas de bcuulos q ne, en fo., 
siglo:-: medios. en::.an~ renta ron tan La:. 
vece::. las calle,; ;> plozn::. de villas y 
lugare ... , hasta q ue Ju,. Heye~ tnvioro11 
por necesiuacl ftlle ha1•or 1 , nom bra
mien tos para po 10r fin á 11 fuur.i tn 
anar0 r uía. 

A u 1 en el ~gimen. 1wl!\1lo on 
el st'/ agio, mú ) meno ~ :Stringi lo, 
lo::; Uoliieru11s u Lrnecleu ni lobeu d o,,,
pran1lor::.e tle e,te deber 1 utel i:u ·: y no 
sólo r·n España . --ino en t1l 111 lforo¡m, 
cou ligeras vn.l'Ío •itos, el Po loL' ceu
tral ó soberano, nombm <lin.iL·t1i ó cunsi 
directamente á los alcaltles1 colllu pue
tle verse en la 1especli\ n (.)uulinun<.:i•in 
do los E,.,i,atlo::. Cl.lntemporá11uo". 

.~fr. Demombync::i la,., ha nicopiladu 
(CQ11,Sf itu.dún europta) y, p or Jo que 
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se refiere al punto que tratamos, da 
muy inst.ructinis uoticias1 que estima
mos ele artualidad en estos días en 
que los parti<lo3 de cada localidad 
gestionan el nombramiento <l.e alcal
des, a.aediantlo tle Lal suerte, q ne, de 
fijo, ttna. de lai m·is ingr·at.fl'> tareas 
do los ministros e.le Gobernación, en 
todas las si tna~ione.:1 politica<i, e.o esta 
de nombrar p1·osidente do A y un ta
mientos. 

En Prusia, Baviera y Sajonia y pro
vincia.e¡ rhenanas no vale la desig nación 
do alcaldes hecha. por Jo,; Consej eros 
urbanos 6 por b-. electores en los rús
tico.;. i.ino ratifi ·ada ó a.probada por 
el Poder Central: en Wurtemberg el 
Gobierno es quien nombra á propuesta 
en fema formada por el Ayuntamien
to. 

Lo mismo :->ttcede en Austria 
En B6lgica uombrn lo:; alcalde,; el 

Rey, <l.e entre Jo-; concejales ó fuera tlel 
Ayn n tamieu to, Clln la cuufü1 mi dad Je 
é.;:te. 

E11 Dinamarca, on los municipios 
urbanos nombra el Rey los alcaldes; 
en lt>s r1Lrales lo'> nombran los conce
jales, pero en estos Ayuntamientos el 
l'o lor Uo11 tnil tiene un representante. 

I·~n liungrin el Poder Central nom 
h1·11 ol Profocto en la,., cjudades au
tún ollltts. 

En 1 talia, el Hoy nombra los al
calde.' aun do foer.i del concejo mu
n icipnl. 

En Noruego, tiene el (+ohierno un 
t'op1 ~-,entaute en todo;; lo,; Ayunta
m i nto:;. 

.. 1 llol and.1, los uumhra el Rey, 
el 1 1 en ltali . annqn" el noml.irauo 
11 "'ºª concejal. 

l~n P11rtug.t ol p > lor Oentr.il tiene 
su rnpnHonl 111 en los Uoncejo,;. 

l•Jn l':iunci<i, 110111brn el Rey. el nl-
1·1ddo rlo lml11s las ciutlacles y tieue 
1111 ngonle o_,pe ·ial en tod1)s los mu-
1,i• ipio:-. l'llralos. 

g " 1 ng lntorra y Frnncia, Jo;; alcal
¡ il,i<;, 1•11 g euonil , fiun nombrados por 
lo:. 1Joucejo~.; y en Suiza, por lo~ 

u loe toros . 
La \·erdncl e que -.i.no fuerd por 


